
Guayaquil, Octubre 24 del 2.006 
Exp. 124987 

Señar 
Intendente de Compañías 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente pongo en su conocimiento que he procedido a inscribir, las 
4transferencias de las acciones contenidas en los Títulos Nros. 1, 2 y 3 del 
capital social de la compañía REGEIOMI —S.A., de la siguiente manera: 

El Sr. Mauricio Molina Plaza, con e.c. 091803021-4 acciones, cedió las 700 

acciones contentivas en el Título No. 1 al Sr. Manuel Rafael Duch Rover. 

La Srta Ruth Ramírez Pozo con ec, 0014870374, cedió las 20 acciones 

contentivas en el Título No. 2 al Sr. Manuel Rafael Duch Roveri; y, 80 acciones 

contentivas en el Título No. 3 a la Sra. Erika Emma del Rosario Avendaño 

Trupp. 

Quedando distribuidas las acciones de la compañía REGLIOMIE — $A., de la 

siguiente forma: 

Manuel Rafael Duch Roveri, propietario de 724 acciones, 
C.L 092699033-4 
Nacionalidad: Chilena 

Erika Emma del Rosario Avendaño Trupp, propietaria de 80 acciones. 
Pasaporte Na. 5.841 400-K 
Nacionalidad: Chilena 

  

      

    
  

a 

Particujár que comunico para los fines de Ley 

Ategtamente, 

) 
Manuel Rafael Duc Rover 

 


